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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintiséis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00898 00 

 

 

Toda vez que, a la fecha, la última liquidación de crédito data del 25 de 

junio de 2018, se hace necesario REQUERIR a las partes intervinientes para 

que procedan a su actualización, en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
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